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MEMORIA DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES 

ESCÉNICAS “GRAN TEATRO” DE CÓRDOBA (IMAE) 

Introducción.- 

El Instituto Municipal de las Artes Escénicas Gran Teatro de Córdoba (antes Fundación 

Pública Municipal Gran Teatro de Córdoba), como rezan sus Estatutos, es un Organismo 

Autónomo Local  constituido por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en 1986, en régimen 

de descentralización funcional, al amparo de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de 

diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Por tanto, el Instituto puede ejercer las potestades administrativas de autoorganización, 

programación y planificación, entre otras, sin perjuicio de las funciones de dirección y 

fiscalización atribuidas al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, incluyéndose en estas 

potestades la elaboración del presupuesto del ejercicio, que será propuesto inicialmente 

por el órgano competente y remitido al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, acompañado 

de la documentación detallada en el apartado 1 del artículo 168 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

Según lo anterior entre la documentación que ha de formar el presupuesto del organismo 

se encuentra la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, el anexo de personal, el 

anexo de inversiones, el informe económico-financiero y la Memoria explicativa del 

contenido del presupuesto y de las principales modificaciones que presente en relación al 

vigente. 
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Objetivos y prioridades para 2022 en las previsiones de ingresos y gastos.- 

El presupuesto del Instituto para el ejercicio 2022 se presenta nivelado en un total de 

5.125.854 €. 

Con esta previsión de ingresos y gastos se pretende que el Instituto siga ocupando a 

través de su programación, por calidad y compromiso con la cultura, el lugar destacado 

que ha venido alcanzando por su trayectoria, tanto a nivel local como nacional. 

El 2022 viene marcado singularmente por la celebración del CNAF (Concurso Nacional de 

Arte Flamenco), cita trienal que convierte a Córdoba en el epicentro del flamenco.  

El “Nacional”, como se le conoce en el mundo del flamenco, es una cita histórica que viene 

celebrándose desde 1956 y que es heredera de aquél Concurso de Cante Jondo que 

auspiciaron en Lorca y Falla en la ciudad de Granada. 

El evento se compone de las fases de concurso propiamente dicha y de un ramillete de 

espectáculos flamencos que lo complemente y le otorgue proyección social y cultural. 

Estamos hablando de casi un mes, el de noviembre, dedicado al flamenco. 

El Festival de la Guitarra tendrá que seguir manteniendo su cita fiel con la ciudad, si cabe 

mejorando sus aspectos promocionales y de proyección en la ciudad y en el exterior. 

Potenciar ambos eventos, Concurso y Festival, supone incrementar modestamente el 

presupuesto para alcanzar los objetivos marcados. 

Más allá de estos grandes eventos, la programación de temporada pretende mantener la 

puesta en escena de las propuestas teatrales con las más interesantes producciones de 

ámbito nacional y andaluz, estrenos nacionales, incluidas las producciones de compañías 

locales; la danza y sus distintas manifestaciones (clásica, flamenca, contemporánea); la 

música actual, dirigida a distintos públicos, los ciclos de programación infantil –“Vamos al 

Teatro” y “Conciertos Didácticos” dirigidos tanto a público escolar, como al familiar -; el 

Flamenco como manifestación cultural de nuestra identidad andaluza y la temporada de 
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abono de la Orquesta de Córdoba, que seguirán constituyendo la columna vertebral del 

Instituto.  

Con respecto a los tres espacios escénicos adscritos a este Instituto decir que se 

potenciará la presencia regular en el Teatro Góngora de los creadores e intérpretes 

cordobeses y las posibilidades escénicas muy singulares que permite la Sala Polifemo, así 

como el desarrollo de propuestas culturales de índole municipal entre los que cabría 

mencionar Cosmopoética y Qurtuba Jazz y diversos actos de carácter Institucional. 

En el pasado año se puso en marcha un programa bajo el nombre de "Creado en 

Córdoba", un programa específico que tiene por objetivo a promoción y difusión de 

artistas y creadores cordobeses de todas las disciplinas escénicas y musicales. Dar 

oportunidad, visibilidad y notoriedad a nuestros artistas es un objetivo que debe ser 

perdurable en el tiempo, una misión que un organismo público como el nuestro debe 

abordar. En el pasado ejercicio más de una docena de propuestas (teatrales, de danza, 

música y circo) han ido pasando por nuestros teatros. 

El Teatro de la Axerquía, convertido en un escenario único, que nos permite ampliar e 

incorporar nuevos públicos a un recinto versátil que alberga espectáculos de diversos 

géneros, con el valor añadido del disfrute de las noches cordobesas al aire libre en los 

meses de primavera y verano. Teatro que tiene una amplia demanda por parte de 

promotores musicales privados, que han visto y reconocido sus excelentes instalaciones, 

convirtiéndose en  un recurso escénico de referencia indiscutible.  

Destacar que tras la importante intervención llevada a cabo en el Gran Teatro en 2018 

para garantizar la accesibilidad e igualdad de los ciudadanos y la realizada en 2019 para 

dotar a las instalaciones de la máxima protección y seguridad, ya quedan menos 

intervenciones de las previstas en el Plan Director elaborado en 2016, para dotar a este 

espacio de todas las actualizaciones requeridas. 
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El presupuesto para el año 2022 que se detalla en este proyecto supondrá un paso más en 

la consolidación de los fines del Instituto Municipal de las Artes Escénicas Gran Teatro, 

que tanto ha contribuido y contribuye a situar la ciudad de Córdoba a la cabeza de las 

ciudades españolas destacadas por la calidad de su programación y compromiso con la 

cultura. 

En cuanto las partes integrantes de este presupuesto, como el año pasado las bases de 

ejecución serán únicas para el Ayuntamiento y sus Organismos y recogerán las 

particularidades de nuestro Instituto. 

Por último, pretendemos continuar con la política efectiva de colaboración mutua entre las 

distintas instituciones, asociaciones y colectivos a fin de incrementar y mejorar en lo 

posible los acuerdos y convenios suscritos con entidades públicas y privadas. 

 

La Presidenta del IMAE 

María Antonia Aguilar Rider 

(fecha y firma electrónica)  
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I  N  G  R  E  S  O  S
2022 % 2022 %

CAP IMPORTE CAP DENOMINACION IMPORTE

III 1.100.000,00 21,46% I GASTOS DE PERSONAL 2.272.669,00 44,34%

IV 3.773.854,00 73,62% II GTOS.BIENES CTES. Y SERV. 2.488.169,00 48,54%

V 17.000,00 0,33% III GASTOS FINANCIEROS 20.016,00 0,39%

VII 215.000,00 4,19% IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.000,00 1,17%

V FONDO DE CONTINGENCIA 50.000,00 0,98%

VI INVERSIONES REALES 215.000,00 4,19%

VIII 20.000,00 0,39% VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 0,39%
5.125.854,00 100,00% 5.125.854,00 100,00%

TOTAL INGRESOS 5.125.854,00
TOTAL GASTOS 5.125.854,00

Ingresos no FINANCIEROS 5.105.854,00 0,00%
Gastos no financieros 5.105.854,00

ESTABILIDAD 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

ACTIVOS FINANCIEROS 
TOTAL PRESUPUESTO.......

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCENICAS GRAN TEATRO

EJERCICIO 2022
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I  N  G  R  E  S  O  S
%22/21 %22/21

CAP 2022 2021 CAP DENOMINACION 2022 2021

III 1.100.000,00 645.000,00 70,54% I GASTOS DE PERSONAL 2.272.669,00 2.228.107,00 2,00%
IV 3.773.854,00 3.573.854,00 5,60% II GTOS.BIENES CTES. Y SERV. 2.488.169,00 1.953.731,00 27,35%
V 17.000,00 17.000,00 0,00% III GASTOS FINANCIEROS 20.016,00 20.016,00 0,00%

VII 215.000,00 204.432,00 5,17% IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.000,00 4.000,00 1400,00%
V FONDO DE CONTINGENCIA 50.000,00 30.000,00 66,67%
VI INVERSIONES REALES 215.000,00 204.432,00 5,17%

VIII 20.000,00 20.000,00 0,00% VIII ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00%
5.125.854 4.460.286 14,92% 5.125.854 4.460.286 14,92%

ACTIVOS FINANCIEROS 
TOTAL PRESUPUESTO.......

TASAS Y OTROS INGRESOS
TRANSFEREN. CORRIENTES
INGRESOS PATRIMONIALES
TRANSFERENCIAS .CAPITAL 

IMPORTE IMPORTE
DENOMINACION

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCENICAS GRAN TEATRO

EJERCICIO 2022

COMPARATIVO DEL  PRESUPUESTO
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CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021
A) OPERACIONES CORRIENTES

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.100.000,00 645.000,00 70,54%
33 120.000,00

339 Cesión de uso de instalaciones 120.000,00
339.00 C. Uso Gran Teatro (Progr.Teatro Abierto) 120.000,00

34 PRECIOS PUBLICOS 905.000,00
342 SERVICIOS EDUCATIVOS 5.000,00

342.00 Cuotas Inscripción Cursos 5.000,00
344 ENTRADAS A ESPECTÁCULOS 900.000,00

344.00 Ventas Localidades 900.000,00
349 OTROS PRECIOS PUBLICOS 5.000,00 5.000,00

34900 Venta Publicac. y Promocionales 5.000,00
39 OTROS INGRESOS 70.000,00

399 Otros Ingresos Diversos 70.000,00
399.00 Otros Ingresos Diversos 70.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.773.854,00 3.573.854,00 5,60%
400 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL 3.698.854,00 3.698.854,00

400.00 Aportación Municipal 3.698.854,00
42 DE ORGANISMOS AUTONOMOS Y AGENCIAS ESTATALES 40.000,00

421 40.000,00
42190 Transf. INAEM 40.000,00

45 DE COMUNIDADES AUTONOMAS 20.000,00
450 0,00

450.80 Consejería de Cultura  J.And. 

453 De Emp. Públicas y otros Entes Públicos 20.000,00
45300 Universidad de Córdoba 20.000,00

46 DE ENTIDADES LOCALES 0,00
461 0,00

461.00 Diputac. Prov. de Córdoba 0,00
47 DE EMPRESAS PRIVADAS 15.000,00

470 Para fines Culturales 15.000,00
470.00 Transferencias Corrientes a Programas 15.000,00

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

CESIONES DE USO 
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CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.000,00 17.000,00 0,00%
52 INTERESES DE DEPOSITOS 1.000,00

520 Intereses de Depósitos 1.000,00
520.00 Intereses de Depósitos 1.000,00

55 PROD. CONCESIONES Y APROVECH. ESPEC. 16.000,00
550 Concesión Explotac. Ambigús 15.000,00

55000 Ambigús Gran Teatro 15.000,00
59

599 Explotación de Producción 1.000,00
599.00 Producciones propias 1.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 215.000,00 204.432,00 5,17%
70 215.000,00

700 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL 
700.00 Aportacion municipal 215.000,00 215.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00%
20.000,00

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SERCTOR PUBLICO 20.000,00
831.00 ANTICIPOS AL PERSONAL 20.000,00

5.125.854,00 5.125.854,00 5.125.854,00 5.125.854,00 4.460.286,00 14,92%TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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FUNC CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021
A) OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 2.272.669,00 2.228.107,00 2,00%

10 PERSONAL DIRECTIVO 50.000,00
101 50.000,00

101.00 Retribuciones personal directivo 41.304,35
101.01 Otras Retribuciones personal directivo 8.695,65

13 PERSONAL LABORAL 1.613.915,53

130 Laboral Fijo 1.375.731,18
130.00 Retribuciones Básicas 1.347.881,18
130.01 Horas Extraordinarias 1.235,00
130.02 Otras Retribuciones 26.615,00

131 Laboral Eventual 238.184,35
131.00 Retribuciones P.Lab.Eventual 178.184,35
131.00 Retribuciones P.Lab.Eventual artistas 60.000,00

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 54.516,00
150 Productividad 54.516,00

150.00 Productividad 54.516,00
16 CUOTAS SOCIALES 554.237,47

160 Cuotas Sociales 519.364,47
160.00 Seguridad Social 508.267,47
160.08 Asistencia médico-farmacéutica 11.097,00

161 10.903,00
161.04 Indemnizacion P. Laboral por Jubilacion Anticipada 7.226,00
161.05 Pensiones a cargo de la entidad 3.677,00

162 Gastos Sociales P. Laboral 23.970,00
162.00 Formación y Perfeccionamiento Personal 8.160,00
162.05 Seguros de Vida y Plan de Pensiones 10.710,00
162.09 Otros Gastos Sociales 5.100,00

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022
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FUNC CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

2 2.488.169,00 1.953.731,00 27,35%
20 ARRENDAMIENTOS 172.000,00

3340 203 203.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 15.000,00 75.000,00
3341 203 203.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 50.000,00
3342 203 203.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 10.000,00
3340 205 205.00 Mobiliario y Enseres 5.000,00 12.000,00
3341 205 205.00 Mobiliario y Enseres 5.000,00
3341 205 205.00 Mobiliario y Enseres 2.000,00
3340 209 209.00 Cánones (Autores) 40.000,00 85.000,00
3341 209 209.00 Cánones (Autores) 25.000,00
3342 209 209.00 Cánones (Autores) 20.000,00

21 95.000,00
3341 210 210.00 Infraestructuras y bienes naturales 10.000,00 10.000,00
3340 212 212.00 Edificios y otras construcciones 15.000,00 32.000,00
3341 212 212.00 Edificios y otras construcciones 10.000,00
3342 212 212.00 Edificios y otras construcciones 7.000,00
3340 213 213.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 17.000,00 47.000,00
3341 213 213.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 15.000,00
3342 213 213.00 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 15.000,00
3340 215 215.00 Mobiliario y Enseres 3.000,00 3.000,00
3340 216 216.00 Equipam. para proceso de la Inform. 3.000,00 3.000,00

22 2.196.969,00
220 Material de oficina 13.000,00

3340 220.00 Ordinario no inventariable 5.000,00
3340 220.01 Prensa, Revistas, Libros, otras Publicaciones 5.000,00
3340 220.02 Material Informático no Inventariable 3.000,00

221 Suministros 161.500,00
3340 221.00 Energía Eléctrica 52.000,00
3341 221.00 Energía Eléctrica 40.000,00
3342 221.00 Energía Eléctrica 30.000,00
3340 221.01 Agua 5.000,00
3340 221.04 Vestuario personal 4.500,00
3340 221.10 Productos de Limpieza y aseo 10.000,00
3340 221.11 Mater. Técnico y especial no invent. 10.000,00
3340 221.12 Mat. Electronico, Electrico y de Telecomunicaciones 10.000,00

222 COMUNICACIONES 23.800,00
3340 222.00 Telefónicas 15.000,00
3341 222.00 Telefónicas 5.000,00
3342 222.00 Telefónicas 2.000,00

222.01 Postales 1.800,00

GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS

REPAC., MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS
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FUNC CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

223 TRANSPORTES 6.000,00
223.00 Transportes 6.000,00

224 PRIMAS DE SEGUROS 5.000,00
224.00 Primas de Seguros 5.000,00

226 GASTOS DIVERSOS , 1.532.452,00
3340 226.01 Atenciones Protocol. y Representat. 10.000,00
3340 226.02 Publicidad y Propaganda 350.000,00
3340 226.03 Publicación en Diarios Oficiales 2.000,00
3340 226.09 Contratac. Espectáculos 539.434,00
3341 226.09 Contratac. Espectáculos 300.000,00
3342 226.09 Contratac. Espectáculos 300.000,00
3340 226.99 Otros Gastos Diversos 16.018,00
3341 226.99 Otros Gastos Diversos 5.000,00
3342 226.99 Otros Gastos Diversos 10.000,00

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 455.217,00
3340 227.00 Servicio de  Limpieza y Aseo 45.000,00
3341 227.00 Servicio de  Limpieza y Aseo 20.000,00
3342 227.00 Servicio de  Limpieza y Aseo 20.000,00
3340 227.01 Servicios de vigilancia, seguridad 40.000,00
3341 227.01 Servicios de vigilancia, seguridad 40.000,00
3342 227.01 Servicios de vigilancia, seguridad 15.000,00
3340 227.06 Servicios de Estudios y Trabajos Técnicos 5.000,00
3340 227.08 Servicios de recaudacion a favor de la Entidad 25.000,00
3340 227.99 Otros Servicios Profesionales 150.217,00
3341 227.99 Otros Servicios Profesionales 50.000,00
3342 227.99 Otros Servicios Profesionales 45.000,00

23 24.200,00
3340 230 DIETAS 7.000,00
3340 230.00 Dietas Miembros de Organos de Gobierno 1.000,00
3340 230.10 Dietas del Personal Directivo 3.000,00
3340 230.20 Dietas del Personal no Directivo 3.000,00

231 LOCOMOCION 2.200,00
3340 231.00 Locomoción Miembros de Organos de Gobierno 200,00
3340 231.10 Locomoción del Personal Directivo 1.000,00
3340 231.20 Locomocion del Personal no  Directivo 1.000,00

233 OTRAS INDEMNIZACIONES 15.000,00
3340 233.02 Asistencia a Sesiones Organos Colegiados 15.000,00

INDEMNIZAC. POR RAZON DEL SERVICIO
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FUNC CAP ART CONC SUBC. DENOMINACION SUBCONC. CONCEPTO ARTICULO 2022 2021 2022/2021

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

3 GASTOS FINANCIEROS 20.016,00 20.016,00 0,00%
31 10,00

310 INTERESES 10,00
3340 310.00 Intereses 10,00

35 20.006,00
352 INTERESES DE DEMORA 6,00

3340 352.00 Intereses de Demora 6,00
359 OTROS GASTOS FINANCIEROS 20.000,00

3340 359.00 Otros Gastos Financieros 20.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.000,00 4.000,00 1400,00%
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO 60.000,00 60.000,00

3340 480.00 PREMIOS 60.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL

5 FONDO DE CONTINGENCIA 50.000,00 30.000,00 66,67%
50.000,00 50.000,00

50 500.00 FONDO DE CONTINGENCIA 50.000,00
6 INVERSIONES REALES 215.000,00 204.432,00 5,17%

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 35.000,00
3340 623.00 Inversiones en maquinaria instalaciones y utillaje 10.000,00 15.000,00
3341 623.00 Inversiones en maquinaria instalaciones y utillaje
3342 623.00 Inversiones en maquinaria instalaciones y utillaje 5.000,00

3340 625.00 Inversiones en mobiliario 2.000,00 10.000,00
3341 625.00 Inversiones en mobiliario 4.000,00
3342 625.00 Inversiones en mobiliario 4.000,00

3340 626.00 Inversiones en Equipos Informaticos 2.000,00 10.000,00
3341 626.00 Inversiones en Equipos Informaticos 4.000,00
3342 626.00 Inversiones en Equipos Informaticos 4.000,00

180.000,00
63 Inv.DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

3340 632.00 Inversiones en edificios y otras Construcciones 157.000,00 180.000,00
3341 632.00 Inversiones en edificios y otras Construcciones 9.000,00
3342 632.00 Inversiones en edificios y otras Construcciones 14.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00%
83 20.000,00 20.000,00

3340 831.00 Anticipos al Personal 20.000,00                            

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 5.125.854,00                   5.125.854,00           5.125.854,00               5.125.854,00         4.460.286,00   14,92%

-                                        

DE PRESTAMOS DEL INTERIOR

DE  DEPOSITOS, FIANZAS Y OTROS

CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SERCTOR PUBLICO 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016698_2022_000000000000000000000009110312

Órgano: L01140214
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Origen: Administración
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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BASES DE EJECUCIÓN 

(Particularidades respecto de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba) 
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PARTICULARIDADES DE LAS BASES DE EJECUCION DEL IMAE  
 

 

 

Gestión Presupuestaria 2022 
 
 
 
1. Contratación artística 
 
Es competencia del Consejo Rector la Autorización de la programación del 
Instituto. 
 
Cuando se trate de programación de cesiones de uso que generen ingresos, el 
mandamiento de pago no presupuestario corresponde al Presidente/a y al Gerente 
este último hasta un límite de 15.000 euros. 
 
Cuando se trate de programación de contratos artísticos a caché o a porcentaje, la 
disposición del gasto, el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago 
corresponde al Presidente/a. Dichas facultades, por decreto de delegación de la 
Presidencia nº 2021/14133, de fecha 2 de noviembre de 2021, le corresponden al 
Gerente respecto de los contratos menores. 
 
2. Contratación administrativa  
 
Es competencia de la Presidencia la autorización y disposición del gasto en contratos 
menores con los límites cuantitativos fijados en la legislación en materia de 
contratación administrativa del sector público, atribuyéndose al Consejo Rector la 
autorización y disposición del gasto para los contratos cuya cuantía supere dichos 
limites. 
 
Por decreto de delegación de la Presidencia nº 2021/14133, de fecha 2 de 
noviembre de 2021, le corresponde las facultades a la Gerencia como órgano de 
contratación respecto de los contratos menores en los supuestos y cuantías 
previstos en el art. 118 de la Ley 9/2014, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. Esta facultad comprende la autorización y disposición del gasto 
producido por la contratación menor delegada, así como el reconocimiento de la 
obligación y ordenación del pago. 
 
3. Capítulo 1. Gastos de personal  
 
Es competencia de la Presidencia la autorización, disposición y reconocimiento de 
obligaciones y ordenación del pago. 
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4. Acumulación de fases  
 
Atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios de economía y agilidad se 
acuerda la acumulación en un solo acto administrativo de los derechos de autor, 
considerados de tracto sucesivo. 
 
5. Niveles de vinculación jurídica de los créditos  
  
La vinculación jurídica de los créditos para gastos que se detalla respeta en todo 
caso lo contenido en el art. 29 del RD 500/90, para el ejercicio 2022 queda fijada en 
los niveles: 
 
En cuanto a la clasificación económica, se establece: 
 
a) El ARTÍCULO para los créditos que integran los Capítulos 2º, 4º, 6º, 7º y 8º. 
b) El CAPÍTULO, para los créditos que integran los Capítulos, 1º, 3º y 9º. 
 
Por lo que se refiere a la clasificación funcional, se establecen: 
 
a) EL GRUPO DE FUNCIÓN o AREA DE GASTO para los créditos consignados en 
los Capítulos 1º, 2º, 3º, 7º, 8º y 9º. 
 
b) EL PROGRAMA, para los créditos consignados en el Capítulo 6º. 
 
Los créditos que se declaran ampliables tendrán carácter de vinculantes al nivel de 
desagregación con que figuren en los estados de gastos del Presupuesto, de 
conformidad con el art. 27, 2º del R.D. 500/1990. 
 
La clasificación económica se considera abierta y en consecuencia aquellos 
conceptos no consignados inicialmente en el presupuesto se acuerda que tengan 
asignado cero euros de consignación presupuestaria. 
 
Mediante Resolución del Presidente ejecutivo se crearán aplicaciones 
presupuestarias que fuesen necesarias, siempre que exista la clasificación orgánica 
y funcional con cargo a la bolsa de vinculación. 
 
 

 

 

FECHA Y FIRMA ELECTRONICA.- María Dolores Barba Sansalvador.- Directora de Gestión 

Económica y Administrativa del IMAE Gran Teatro 
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